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La introducción del sistema de la villa 
en Hispania: vino y viticultura en el 
litoral oriental de la Península Ibérica

Víctor Revilla Calvo
Universidad de Barcelona

El desarrollo de una economía del vino en el litoral mediterráneo de Hispania, 
entre finales de época republicana e inicios del imperio, constituye un ámbito de 
estudio fundamental. Esto se debe, en primer lugar, a su importancia dentro de la 
evolución general de la economía de algunas provincias, como una actividad vin‑
culada a estructuras de mercado y relacionada con usos específicos de la propiedad 
rural y ciertas formas de gestión y de producción. En segundo lugar, no hay que 
olvidar que el dinamismo de esta economía tuvo un impacto importante sobre las 
estructuras sociales de algunas regiones y su estudio puede ayudar a entender el 
desarrollo de procesos de promoción social, sobre todo en el ámbito urbano. En este 
contexto, se entiende por economía del vino una situación que incluye todos los 
aspectos de la producción relacionados con el cultivo de la viña y con la elaboración 
de calidades diversas de vino, así como un conjunto de actividades complementa‑
rias relacionadas con la difusión del producto, desde la tecnología de elaboración y 
almacenamiento hasta la fabricación de los recipientes de transporte y los meca‑
nismos de comercialización; estos factores adquieren sentido en el contexto de un 
sistema —limitado— de mercado.1

1 La bibliografía es muy extensa: Miró, 1988; Revilla, 1995 y 2004; Tremoleda, 2000; Prevosti, 2009; estu‑
dios más generales: Prevosti, 2005; Revilla 2010; sobre la vegetación: Buxó, 2005.
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1	 las	fuentes	literarias:	representaciones	
culturales	de	un	fenómeno	material

Los vinos de la Hispania Citerior Tarraconensis son objeto de comentario en 
la literatura de los siglos i d. C. y ii d. C.2 El corpus literario incluye a escritores de 
extracción social y cultura muy diversas. Las referencias de estos autores ilustran 
sobre los condicionantes ideológicos a través de los cuales la sociedad romana per‑
cibía los fenómenos económicos y las formas que, en consecuencia, adoptaba su 
transmisión literaria. Esta percepción se desarrolló en dos sentidos. Por un lado, 
la preocupación de un propietario por la producción y por el rendimiento de su 
patrimonio; un interés que tiene su complemento en la imagen de la propiedad de 
la tierra como uno de los pilares del status social. Por otro, la atención a la calidad 
del producto y, en relación con ello, por su consumo. Los mecanismos empleados 
para hacer explícito el valor material y cultural del producto son el juego de com‑
paraciones y la descripción del contexto en que se consume. Esto explica la enu‑
meración de una jerarquía de vinos costosos en Plinio, o la diversidad de situacio‑
nes indicadas por Marcial o Juvenal. También aquí lo que parece una percepción 
estrictamente económica (la venta del producto al mejor precio o su valor como 
bien de lujo) encierra aspectos sociales e ideológicos, en tanto que la apreciación 
del producto se establece en relación al consumidor y al contexto en el que se 
adquiere y exhibe (Tchernia, 1986).

Sin embargo, todo intento de reconstrucción de un fenómeno productivo se 
enfrenta a los límites que impone la ideología romana, que niega la autonomía 
de la economía respecto a la sociedad y a su sistema de valores ético‑políticos 
(Giardina, 1989; Schiavone, 1989). Por ello, las referencias a la viticultura aparecen 
integradas en un complejo que vincula inextricablemente calidades de vino, for‑
mas de consumo, situaciones y espacios de uso ritualizados y status social. Sólo 
los tratados de agronomía hacen referencia a procesos de trabajo e infraestruc‑
turas, formas de gestión o variedades cultivadas como resultado del interés por 
los rendimientos y por las posibilidades consiguientes de enriquecimiento en la 
perspectiva del propietario rural para los que se conciben estos textos. Parale‑
lamente, la literatura también presenta problemas de exactitud y contexto. En 
algunos casos, los datos recogidos pueden ser contemporáneos a la redacción 
del texto, por el contrario, en otros, parece evidente que el autor integra ele‑
mentos de su época junto a hechos anteriores, sin preocupación por los posibles 

2 Fuentes literarias: Tchernia, 1986, 273‑274; Miró, 1988, 295ss; Revilla, 1995, 2004, 161‑163.
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anacronismos. Éste procedimiento se acentúa cuando se recurre a la autoridad de 
un escritor anterior.

La información que aporta la literatura sobre el vino hispano es limitada y poco 
precisa en términos cronológicos y geográficos. Su empleo revela, ante todo, la valo‑
ración cultural y el sistema de representaciones que una sociedad desarrolla con 
respecto a la producción y uso de un objeto, así como algunos de los mecanismos 
utilizados para crear estas representaciones. Este conjunto de referencias no permi‑
te la reconstrucción del fenómeno productivo y comercial y, mucho menos, seguir 
su evolución. Constituyen, ante todo, un reflejo de los valores sociales y culturales 
de una sociedad. Sin duda, ayudan a definir la importancia del fenómeno, pero 
esta información se integra con dificultades en la imagen que aporta la arqueo‑
logía, centrada en evidencias concretas (topografía de las instalaciones agrícolas 
y artesanales, tecnología, tipologías cerámicas, distribución de los recipientes) y 
que permite proponer ritmos temporales precisos y una evaluación cuantitativa 
aproximada. Este problema es especialmente visible cuando se intenta esbozar 
una historia de la viticultura en la Citerior, pero podría hacerse extensivo a otros 
productos y a las actividades económicas en cualquier provincia. Sin duda algu‑
na, la documentación literaria, arqueológica y epigráfica forma parte de un mismo 
fenómeno productivo y comercial y evoluciona en este contexto global; pero los 
diversos tipos de evidencia sólo pueden utilizarse para explicar ciertos hechos y no 
pueden sustituir datos de los que carecemos. No es suficiente, por ejemplo, situar la 
documentación literaria y arqueológica en un esquema cronológico lineal y defen‑
der que este orden muestra la evolución real del proceso. Al mismo tiempo, hay que 
entender que los cambios que experimenta la documentación disponible reflejan 
tanto la evolución de procesos (de producción, intercambio y consumo) como cam‑
bios ideológicos, que condicionan, a su vez, las percepciones y las imágenes trans‑
mitidas por la literatura. En el caso del vino, se soslaya el hecho de que se trata de 
un producto asociado a unos valores, materiales e ideológicos, muy amplios y que, 
por tanto, su producción y consumo constituyen parte de un fenómeno con facetas 
económicas, sociales y culturales múltiples y que puede adoptar formas propias 
en cada territorio. El reflejo arqueológico y la percepción literaria, e ideológica, de 
cada posible situación son muy diversos (Tchernia, 1986, 39, 296; Revilla, 2004, 162; 
Revilla, 2008, 117‑119).
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2	 la	evidencia	arqueológica:	las	formas	de	asentamiento

La aportación de la arqueología ha sido fundamental para mejorar el conoci‑
miento de la implantación y expansión de la economía del vino en Hispania. Los 
avances en este ámbito, debidos al interés por estudiar las formas de ocupación del 
espacio rural y a la multiplicación de excavaciones rigurosas y sistemáticas, han 
permitido identificar diversos tipos de asentamientos y formas específicas de utili‑
zar la tecnología (Peña, 2010; Revilla, 2010 y 2011‑2012, 83‑85). Estos asentamientos 
se distribuyen en el territorio de forma diferenciada, de acuerdo con estrategias de 
gestión y de producción precisas. En este mismo contexto, el análisis de los centros 
artesanales ha sido fundamental para entender las relaciones entre la agricultura 
y otras actividades y percibir, en última instancia, la importancia social y económi‑
ca de la viticultura.

La naturaleza de las nuevas formas de producción es visible en las característi‑
cas de la tecnología utilizada para la elaboración y almacenamiento de vino; una 
tecnología que se difunde con rapidez. Se conocen centenares de establecimientos 
con evidencias de instalaciones de prensado o espacios de almacenamiento para 
líquidos; en su mayor parte, dedicadas a la producción de vino. Estas instalaciones 
son de entidad muy diferente: desde asentamientos de arquitectura muy modesta, 
con una sola prensa, hasta grandes edificios con cuatro prensas; pero el caso más 
frecuente parece ser la pareja de prensas. Esta tecnología incluía todos los elemen‑
tos necesarios para la fermentación (lacus, almacén de dolia). Simultáneamente, 
en muchos asentamientos se constata el uso sistemático de elementos técnicos 
aplicados para aumentar la eficiencia de las prensas. Estos elementos se difunden 
desde época augustea, precisamente en las zonas vitivinícolas más importantes3. 
La organización rigurosa de infraestructuras de este tipo responde a estrategias 
complejas de comercialización del vino. La extensión y la aplicación de esta tecno‑
logía se relaciona, a su vez, con una tipología de asentamientos muy variada, cuya 
distribución permite individualizar zonas ocupadas y explotadas de forma espe‑
cífica en cada territorio. La arquitectura y las funciones de estos lugares permiten 
establecer una jerarquía, que se define en época augustea y se mantiene, con pocos 
cambios, hasta inicios del siglo iii d. C4.

El tipo de establecimiento más importante es la villa, centro de gestión y explo‑
tación que se define por una planificación cuidadosa del espacio. Esta planifica‑
ción supone, por un lado, una distinción estricta entre residencia del propietario 

3 Vid. por ejemplo Martín Oliveras 2011‑2012.
4 Revilla, 2010, 35‑42 (jerarquía y tipología del hábitat); en general: Revilla, González, Prevosti, 2008.
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y producción. Algunas villae excavadas en extensión permiten apreciar como la 
pars urbana ocupa una posición central y claramente segregada respecto a los sec‑
tores dedicados a los servicios o a la producción; en estas zonas es posible encontrar 
de dos a cuatro prensas acompañadas de uno o más depósitos de fermentación. 
Muchas villae disponían de un sector artesanal (dedicado, entre otros elementos, a 
fabricar ánforas) también separado de la zona residencial.

En un segundo nivel hay que situar los establecimientos de grandes dimen‑
siones (1500 a 2000 m2), con una organización espacial compleja y una función 
básicamente productiva. Los lugares mejor conocidos parecen dedicados a la pro‑
ducción de vino y concentran las infraestructuras necesarias para la elaboración 
y el almacenamiento a cierta escala (entre 100 y 150 dolia). En la mayoría de estos 
lugares, también se identifican actividades artesanales complementarias al ciclo 
agrícola por su naturaleza y por la forma en que se organizaría la mano de obra y el 
ritmo de trabajo (alfarería, forja; vid. Revilla, 2010, 36‑37).

En un siguiente nivel, aparece una amplia gama de edificios con una organiza‑
ción espacial más sencilla. En la mayoría de ocasiones, el edificio se organiza alre‑
dedor de un patio delimitado, por uno o más lados, por pórticos y habitaciones. Los 
asentamientos mejor conocidos se relacionan con la producción de vino y dispo‑
nen de infraestructuras de procesado (prensas, depósitos, un pequeño conjunto de 
dolia); pero otros edificios aportan evidencias de almacenamiento de otros cultivos, 
como los cereales. En algún caso, también se ha detectado la presencia de un alfar 
que fabricaba ánforas. Estos factores sugieren que se trata de establecimientos 
dedicados a procesos de trabajo intensivo, que funcionarían de forma más o menos 
autónoma, pero integrados en una estructura de producción organizada desde otro 
lugar. Esta estructura supone, como en los casos anteriores, una vinculación regular 
con circuitos de comercialización. Por otro lado, alguno de estos edificios parece ser 
ocupado solo de forma estacional, en relación con las necesidades del ciclo agrícola. 
Todo ello permite calificar estos edificios como núcleos secundarios. Finalmente, 
algunos edificios pueden definirse como cobertizos y cabañas. Algunos pudieron 
depender de un pequeño propietario; en otros casos, la presencia de una prensa y 
un depósito sugiere una función más especializada, que respondería a la preten‑
sión de producir un excedente. Se puede suponer, por tanto, que algunos de estos 
edificios también se integrarían en un ciclo productivo organizado desde una villa.

La implantación de una nueva estructura del hábitat, definida por la jerarquía 
de actividades y funciones, se relaciona con la centuriación de sectores importan‑
tes del territorio de algunas ciudades (un hecho unido a un cambio en su condición 
jurídica o a una fundación ex novo), así como la extensión general de nuevas for‑
mas de apropiación y uso de los espacios rurales. La organización de estos espacios 
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va unida a la creación de infraestructuras (viarias, de irrigación) que facilitan 
la explotación y a la definición de zonas explotadas de forma diferenciada. Esto 
incluía un uso intensivo de ciertos recursos naturales (madera para construcción 
o como combustible, agua, arcilla, canteras), fundamentales para esta nueva eco‑
nomía. Las centuriaciones se han estudiado en profundidad en el caso de Tarraco, 
donde se han localizado catastros de época republicana y augustea (hasta 4 zonas 
del territorio litoral e interior de la colonia), de Barcino, de época augustea, o de 
Emporiae, con cronologías republicanas y augusteas5.

Este tipo de viticultura orientada a la exportación hacia mercados ultramarinos 
se prolongaría, según las zonas, hasta mediados‑finales del siglo ii d. C., o hasta el 
iii, a juzgar por la evidencia que ofrecen los repertorios anfóricos y la secuencia de 
actividad de algunos alfares y de numerosos asentamientos agrícolas. En cualquier 
caso, las particularidades locales parecen ser muy numerosas, como muestran, por 
un lado, los abandonos o transformaciones de algunos asentamientos (durante la 
segunda mitad del siglo ii o a inicios del iii, las grandes instalaciones de prensado 
se eliminan o reducen sus dimensiones), por otro, el fin de la actividad de ciertos 
alfares o la reconversión de su producción en la segunda mitad del siglo i d. C. y su 
continuidad durante los siglos ii y iii.

El País Valenciano y el área litoral de la región de Murcia ofrecen otro caso de 
interés. En esta región urbanizada muy pronto y densamente poblada, la viticultu‑
ra se implantó con fuerza entre mediados del siglo i d. C. y un momento avanzado 
del siglo iii. Este fenómeno parece relacionado con una transformación gradual de 
las formas de ocupación del territorio entre finales del periodo republicano e ini‑
cios de época augustea6. Esta transformación se relaciona, a su vez, con la reorien‑
tación de los intereses y las estrategias económicas de las élites de la zona hacia 
la agricultura. En ciertos casos, la importancia de la actividad agrícola y artesa‑
nal (materializada en las dimensiones de los alfares, los repertorios fabricados y 
la tecnología de transformación de productos agrícolas) sugiere la existencia de 
una viticultura orientada a la comercialización en los mercados ultramarinos. 
Esta situación caracteriza una parte de los territorios de Saguntum y de Dianium. 
Es también entre los siglos i y ii d. C. cuando se desarrolla una importante activi‑
dad de producción de garum y conservas de pescado, igualmente destinadas a la 
comercialización en mercados ultramarinos. En contraste, una parte de la produc‑
ción agrícola de la región (aceite) parece destinada a abastecer preferentemente 
los mercados locales.

5 En el caso de Tarraco vid. Palet, Orengo, 2011; para Barcino Palet, Fiz, Orengo, 2009.
6 Sobre el poblamiento rural vid. Frías, 2010; Noguera (ed.), 2010; Noguera, Antolinos (eds.), 2011‑2012.
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3	 la	evidencia	arqueológica:	
las	instalaciones	artesanales

Hasta el momento, se han localizado más de un centenar de alfares en el litoral 
de la Citerior. De estos, unos 90 se localizan en el litoral de Cataluña, con una espe‑
cial concentración en las proximidades de las ciudades de Iluro, Baetulo, Barcino, 
Tarraco y, en menor medida, Dertosa y Emporiae (Pascual, 1977; Miró, 1988; Revilla, 
1995 y 2004; Tremoleda, 2000 y 2007). Se trata, en la mayoría de los casos, de funda‑
ciones tardorrepublicanas, que reciben estatutos jurídicos municipales o colonia‑
les en época de Augusto o poco antes, o de fundaciones coloniales ex novo (Barcino). 
También se aprecia una presencia importante en la zona de la depresión interior 
(actuales comarcas del Vallès Oriental y Occidental). Los restantes se sitúan en el 
País Valenciano: en los territorios de Saguntum, una comunidad federada, con esta‑
tuto de municipio romano desde época augustea, y Dianium, convertida en munici‑
pio en la primera mitad del siglo i d. C. En la periferia inmediata y en la zona litoral 
de esta ciudad, se han localizado una quincena de alfares que inician su actividad 
entre época julio‑claudia y época Flavia (algunos todavía activos en el siglo iii)7. 
La viticultura y la actividad artesanal se localizan, en resumen, en regiones fértiles, 
pobladas y bien comunicadas, que sufrieron tempranamente el impacto de la con‑
quista y de la acción de reorganización de los territorios y las comunidades indíge‑
nas mediante la implantación de catastros, los reasentamientos y la urbanización.

Algunas de las razones materiales que explican esta geografía artesanal son 
evidentes: el medio rural proporciona el espacio y las materias primas necesarias 
para la actividad, así como una parte de la demanda; las ciudades, por su parte, 
suponían una demanda diversificada y regular de algunos de los productos fabri‑
cados (vajillas, materiales constructivos y de ornamentación). En ambos casos, se 
trata de una situación que aprovecha la generalización de nuevas formas de vida 
y el desarrollo general de una economía provincial, en tanto que su organización 
implica agricultura, intercambios, mercados y situaciones de consumo diversas.

El conocimiento de la organización de las instalaciones y de los repertorios 
fabricados presenta problemas importantes. Generalmente, los trabajos se han 
centrado en el estudio específico de la tipología y tecnología de los hornos, fren‑
te a otras infraestructuras y construcciones. Sólo la excavación en extensión de 
algunos talleres ha aportado datos sobre la organización espacial de los alfares. 
En estas condiciones, resulta difícil definir las formas de organización del proceso 

7 Aranegui, 2007; Gisbert, 1998 y 2009; para la importancia comercial de esta región: Molina, 1997.
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de trabajo y su integración en un contexto económico más amplio; en especial, las 
relaciones entre producción cerámica, agricultura, propiedad y demanda urbana y 
rural. El litoral de la Citerior presenta, en este sentido, un panorama muy diversifi‑
cado, que refleja la pluralidad de modos de organización del artesanado rural. Un 
gran número de alfares parece integrarse, como actividad complementaria, en el 
ciclo productivo del fundus. Esta integración sería la respuesta a las necesidades de 
una agricultura semiespecializada, capaz de generar y comercializar un excedente. 
En este contexto, el alfar debía responder, de modo prioritario, a las necesidades 
de instrumentum de una explotación; y así lo hacen pensar los numerosos luga‑
res situados junto a establecimientos agrícolas. Sin embargo, como muestran los 
tratados de agronomía o la legislación, todo fundus integra diversas posibilidades 
económicas, no exclusivamente agrícolas, y las organiza también de forma diversa. 
Este conjunto de posibilidades, que resultan de las dimensiones y recursos del lugar, 
de la mayor o menor orientación de la agricultura hacia la comercialización (lo que 
implica la existencia de estructuras de distribución) y del interés del propietario, 

Fig. 1: Distribución 
de los alfares 
productores 
de ánforas en 
Cataluña (según 
J. Tremoleda, 2007)
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puede desarrollarse perfectamente en el interior de una finca. Es probable que, en 
muchos casos, una actividad como la producción cerámica complemente abasteci‑
miento interno y venta o que evolucione en este sentido (Revilla, 1995, 104ss., 135 ss).

Algunos alfares parecen haberse organizado de otra forma, sobrepasando el 
marco de un fundus. Entre los mejor conocidos se pueden considerar Fenals (activo 
hasta finales del siglo i d. C.) y Llafranc, en la Costa Brava (activo hasta el siglo iii), 
Mas de l’Antoni Corts, en las proximidades de Tarraco (siglos i‑ii) o l’Almadrava, en 
Dianium (activo hasta el iii). Todos ellos muestran una compleja y rigurosa orga‑
nización espacial de zonas de trabajo, almacenes y hábitat (Gisbert, 1998, 104 ss; 
Tremoleda, 2007). Es significativo que la mayoría de estos talleres no se limitara 
a fabricar una gama muy diversificada de productos e incluyera también vajillas 
de mesa e imitaciones de cerámica de cocina africana. Se trata de elementos de 
amplio consumo, producidos de forma estandarizada, cuya fabricación sólo se jus‑
tifica por la pretensión de vender a gran escala. Esta situación no implica una sepa‑
ración radical de este artesanado con respecto a las necesidades de la agricultura y, 
mucho menos, una separación entre formas artesanales a partir de sus produccio‑
nes: una totalmente autónoma, caracterizada por una fabricación industrial, y otra 
dependiente de una villa, con una producción esporádica y modesta de algunas 
ánforas y otros objetos. Todos los centros citados fabricaron ánforas que se vende‑
rían en fundi vecinos, de la misma forma que talleres situados en villae produci‑
rían parcialmente para la venta.

La cronología de implantación de los alfares muestra su relación con la expan‑
sión de la viticultura. La fabricación de ánforas se inicia a finales del siglo ii‑inicios 
del i a. C. Sin embargo, la gran mayoría de alfares conocidos funciona en época 
augustea y no parecen sobrepasar este periodo. Sin duda, en este apartado, como 
en otros, las limitaciones de la investigación arqueológica han condicionado las 
posibilidades de análisis. Las excavaciones incompletas de villae y granjas, o de los 
mismos alfares, han provocado una visión excesivamente homogénea de la evo‑
lución de la viticultura en la provincia. Un análisis más profundo de la evidencia 
muestra que esta imagen de expansión constante desde época augustea y contrac‑
ción posterior es más aparente que real. En algunas áreas la fabricación de ánforas 
se constata desde época republicana hasta finales del siglo i d. C.‑inicios del ii d. C, 
pero el momento de mayor expansión se sitúa en época de Augusto y afecta espe‑
cialmente al litoral central de Cataluña, con áreas de actividad particular (el cur‑
so inferior del rio Llobregat entre Augusto y mediado el siglo i d. C.). También los 
alfares del Bajo Ebro parecen funcionar sólo en época de Augusto. En otras zonas 
(Gerona), se constata la actividad de alfares entre Augusto y bien entrado el siglo iii 
(pero algunos finalizan a finales del i o durante el ii). Finalmente, la expansión de 
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la producción anfórica en el territorio de Dianium se sitúa en las décadas centrales 
del siglo i d. C. Esta diversidad indica claramente que el desarrollo de la viticultu‑
ra y la actividad artesanal responde, en cada caso, a la combinación de factores 
socioeconómicos locales con la evolución general del occidente romano. En este 
escenario, algunos territorios tan solo parecen desarrollar esta economía del vino 
en el marco especialmente favorable generado por la política augustea, tanto en la 
Citerior como en otras regiones de Occidente y de Italia, que constituyen los mer‑
cados preferentes.

4	 la	producción	de	los	alfares

Los alfares de la Citerior fabricaron una amplia gama de ánforas durante algo 
más de tres siglos. En la gran mayoría de ellos se producen Pascual 1 y Dressel 2‑4; 
pero es relativamente frecuente encontrar cuatro o cinco formas distintas en un 
mismo lugar. También los centros productores del País Valenciano producen for‑
mas diversas. En el alfar mejor conocido, l’Almadrava, se fabricaron Dressel 2‑4, Gau‑
loise 4 locales, imitaciones de otros tipos hispanos (Almadrava V, VI, VIII) y otras 
ánforas de base plana8. Un análisis minucioso de la evidencia permite comprobar 
que esta coexistencia aparente refleja estrategias de producción complejas. En pri‑
mer lugar, no tienen el mismo significado la fabricación generalizada de ciertos 
tipos (Pascual 1, Dressel 2‑4) por la mayoría de los alfares y la aparición minoritaria 
de otros (Dressel 1, Oberaden 74, Dressel 7‑11). En los escasos alfares en que ha sido 
posible realizar un estudio estadístico se aprecia una concentración preferente en 
un tipo u otro y la sustitución del ánfora Pascual 1 por la Dressel 2‑4. En general, la 
selección y sustitución de unas ánforas por otras parece el resultado de una evolu‑
ción de la estructura productiva y de la exportación vinaria cuyo impacto concreto 
en la actividad artesanal no puede precisarse claramente. En todo caso, es evidente 
que el desarrollo de las exportaciones de vino tarraconense desde época augustea 
y su momento de máxima expansión entre las últimas décadas del siglo i a. C. y 
mediados del i d. C. se relaciona con la fabricación generalizada, y posterior susti‑
tución, de ciertos tipos.

La implantación de la forma Dressel 2‑4, además, parece responder a modifi‑
caciones de la situación en los mercados del vino hispano. En la primera mitad 

8 Miró, 1988; Revilla, 1995; Gisbert, 1998, 391 ss; para un estado de la cuestión: López Mullor, Martín 
Menéndez, 2007.
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del siglo i d. C., Italia y, más concretamente Roma, se convierte en el destino pre‑
ferente, como muestran los numerosos pecios datados en este momento; pero 
también otras zonas (norte de África, Britannia) parecen mercados importantes 
(Corsi‑Sciallano, Liou, 1985; Miró, 1988; Carreras, 2009). Este predominio también 
parece ir acompañado de un cambio de las formas de fabricación, concretado en 
la adopción de patrones de capacidad y una notable estandarización. Esto hace 
pensar en la adopción general de modelos y una fabricación a gran escala que 
rompen con el panorama diversificado del periodo anterior, en el que los talleres 
y zonas parecen fabricar con cierta libertad por lo que respecta a capacidades y 
detalles tipológicos.

Junto a las ánforas, la gran mayoría de alfares fabricaron cerámicas comunes 
y materiales constructivos, así como elementos relacionados con las necesidades 
de la vida cotidiana (pondera, estatuaria). Algunos lugares también fabricaron 
terra sigillata e imitaciones de cerámicas de cocina africana. La relación entre 
producciones, en términos absolutos, no puede precisarse por falta de estudios 
estadísticos adecuados. Aparentemente, las ánforas constituyen la producción 
mayoritaria en las fases iniciales de un alfar; pero esta situación no tuvo por qué 
mantenerse inalterada. En algunos lugares parece producirse un cambio posterior 
a un repertorio dominado por cerámicas comunes y otros objetos, mientras que 
las ánforas parecen perder importancia. Las cerámicas comunes y de mesa, por 
su amplio consumo en el medio rural y urbano romano, reflejan perfectamente 
la forma en que se relacionan las estrategias de producción y de comercializa‑
ción, así como sus posibles variaciones. El desarrollo de la actividad artesanal pue‑
de ir unido a las necesidades internas de una villa y solo de modo marginal y/o 
posterior incluir una producción similar para su venta cercana, que satisface una 
demanda de iguales características. De hecho, en muchas ocasiones debieron ser 
las necesidades internas de un fundus, ánforas en primer lugar, las que provoca‑
rían la organización de una actividad. A partir de aquí, pudo producirse una trans‑
formación radical, por ejemplo mediante la inversión de uno o más propietarios 
rurales, o comerciantes, que separaría la actividad artesanal de la agricultura. Esto 
solo sería posible reorganizando la gestión y la producción para abastecer una 
demanda a gran escala.
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5	 la	epigrafía	anfórica

El corpus de la epigrafía anfórica de la Citerior permite una aproximación espe‑
cífica al fenómeno de la fabricación de instrumentum y a las relaciones entre pro‑
ducción agrícola, propiedad e intercambios en la región. Este corpus está formado, 
en su mayoría, por marcas impresas (se conocen más de 300), pero también incluye 
grafitos y algunos tituli picti. El contenido se limita de forma casi exclusiva a la 
onomástica, que ofrece una cierta variedad de indicaciones. Ello plantea proble‑
mas de análisis y de significado9. En principio, el número limitado de formas de 
representación, la brevedad y simplicidad de los textos o el gran número de ánfo‑
ras sin inscripción, podrían llevar a concluir que el uso de epigrafía en el instru‑
mentum domesticum era un hábito escasamente generalizado en la región. Esta 
afirmación parece obvia si se compara este corpus con la información que aportan 
otras ánforas hispanas (Dressel 20 olearias, ánforas de salazones gaditanas); pero 
es necesario realizar algunas matizaciones.

En primer lugar, hay que indicar que el hábito epigráfico se concentra en un 
periodo limitado: último tercio del siglo i a. C.‑primera mitad del i d. C. Sólo los 
sellos de algunos alfares del País Valenciano (Oliva, l’Almadrava) ofrecen datacio‑
nes algo más modernas (mediados‑tercer cuarto del i d. C.), que responden al ini‑
cio más tardío de estas producciones. Las manifestaciones que sobrepasan estos 
límites cronológicos son escasas10. Por otro lado, esta práctica se aplicó de modo 
muy diferente a los diversos tipos anfóricos: mientras que algunas ánforas apenas 
fueron selladas (Dressel 1, Tarraconense 1, Dressel 7/11, Gauloise 4), otras lo son rela‑
tivamente y presentan, además, una cierta variedad de formas de representación 
(Pascual 1 y, sobre todo, Dressel 2‑4). En segundo lugar, algunos contextos arqueo‑
lógicos bien definidos muestran que, en ciertos momentos y lugares, el porcentaje 
de ánforas estampilladas fue muy elevado. Los alfares del territorio de Barcino, en 
actividad desde época de Augusto y durante parte del siglo i d. C., muestran una 
concentración particular de sellos, hecho que los diferencia de la mayoría de luga‑
res conocidos. La elevada proporción de ánforas selladas de ciertos alfares del terri‑
torio de Barcino o Iluro parece responder, como en otras regiones y otros periodos, a 
condiciones de intensificación de la producción y de la demanda y al desarrollo de 
situaciones que debieron vincular estrictamente producción agrícola, artesanado 
y comercio, si bien bajo formas diversas y en evolución. Es imposible precisar qué 
formas concretas adoptarían estos procesos productivos, pero no es casual que la 

9 El único corpus general, aunque con limitaciones, en Pascual, 1991; además: Miró, 1988; Comas, 1997.
10 Observaciones en: Gisbert, 1998, 392; Revilla, 2004, 178‑190; ID, 2007; Berni, Revilla, 2007.
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generalización y sistematización de las inscripciones se produzca en situaciones 
semejantes, como la Italia tirrénica y adriática, en el siglo i a. C., o el valle del Gua‑
dalquivir, en los siglos ii y iii d. C. (Berni, 2008). Estas situaciones indican la poliva‑
lencia de significados de las inscripciones sobre ánfora, que responden al desarrollo 
de necesidades económicas, situaciones jurídicas y formas de autorrepresentación 
diferentes en cada periodo. El hábito epigráfico aparece, así, como una práctica 
cuya extensión y significado responden a necesidades culturales en evolución.

Otra serie de problemas atañe a la forma y al contenido de las inscripciones. 
Hasta época reciente, el estudio de los sellos se centraba con preferencia en los 
datos prosopográficos, utilizados en un sentido amplio. Este análisis permitía la 
identificación y localización de un recipiente, lo que conducía a establecer conclu‑
siones sobre la cronología y circulación del producto, y a plantear cuestiones sobre 
los protagonistas del proceso. Por el contrario, apenas se concedía atención a las 
características formales y a la estructura del texto más allá de un inventario del 
número de variantes realizado a partir de la simple observación visual. Esta situa‑
ción está empezando a cambiar por influencia de los estudios dedicados a la epi‑
grafía anfórica de otras provincias. Un primer paso ha sido la definición de grupos 
de sellos mediante la identificación de las matrices y sus variantes. Esta identifica‑
ción tiene en cuenta variables muy diversas: tipos de letra, ligaturas, alteraciones 
en el orden de los elementos (mediante ampliaciones o simplificaciones, adiciones 
al texto, vid. Berni, Revilla, 2007, 102‑104).

La organización formal de los sellos, que destaca por su sencillez, se ajusta a 
algunas constantes. Predominan las representaciones onomásticas con las siguien‑
tes situaciones: tria nomina abreviados en varias formas (tan sólo con las iniciales 
o más extensos)11; combinaciones praenomen‑nomen o nomen‑cognomen (éstas, 
más escasas); cognomina aislados desarrollados por completo, en nominativo o 
genitivo; finalmente, letras aisladas o asociadas a otras que podrían considerarse 
iniciales de nombres. Es posible que estas representaciones tan abreviadas corres‑
pondan, en su mayor parte, a cognomina y, de modo convencional, se transcriben 
en genitivo. La lectura de los textos es relativamente fácil, ya que las letras están 
bien impresas y las ligaturas, aunque bastante frecuentes, no son muy comple‑
jas. El problema principal, la ambigüedad de ciertas transcripciones, reside en la 
brevedad de los elementos que componen una inscripción. En algunos casos, por 
ejemplo, se ha señalado la posibilidad (y la dificultad consiguiente) de leer un sello, 
bien como tria nomina, bien como parte de un cognomen. Otro de los problemas 

11 Ejemplos en Pascual, 1991, y Revilla, 2004, 183, 186‑188.
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que presenta la lectura de un sello es la modificación de los componentes o del 
desarrollo del texto, lo que dificulta la identificación de un sello y sus variantes o la 
clasificación de casos distintos.

Las representaciones epigráficas incluyen una gran cantidad de asociaciones 
de nombres. Un primer caso es el de las asociaciones entre tria nomina o dua nomi‑
na y lo que parece un cognomen. Los ejemplos conocidos son escasos y las datacio‑
nes se sitúan en época augustea. Otro tipo de asociaciones, mucho más frecuentes, 
son las que se establecen entre dos o tres cognomina. En estos casos, los sellos se 
distribuyen entre el cuello y el pivote; esta última posición es también la más fre‑
cuente cuando se trata de cognomina aislados. Estas asociaciones son numerosas en 
algunos alfares del curso inferior del rio Llobregat, activos a finales del siglo i a. C. 
y durante gran parte del i d. C. En la gran mayoría de casos, los cognomina apare‑
cen abreviados; a veces, reducidos a una letra que se lee como una inicial. Junto a 
las indicaciones onomásticas, los sellos tarraconenses incluyen otros elementos de 
lectura y significado más discutible, como las posibles indicaciones de organiza‑
ción (figlina, officina) o de funciones (fecit) que aparecen, ocasionalmente, en talle‑
res catalanes y valencianos (Gisbert, 1998, 395).

La diversidad de formas de representación que caracteriza a la epigrafía tarraco‑
nense impide ofrecer explicaciones simplistas y generalizadoras sobre el significa‑
do de su uso12. En la mayoría de las hipótesis se ha pretendido deducir la capacidad 
y los intereses económicos del personaje nombrado en el sello a partir de la posi‑
ción socio‑jurídica que, supuestamente, mostraría la onomástica y a partir de lo 
que conocemos de la ideología de la elite romana. Esta identificación socio‑jurídica 
(en todo caso, hipotética) ha llevado también a construir una imagen unilateral 
de los comportamientos, individuales y de grupo social, en términos de intereses 
y actuación económicos. Así, por ejemplo, parecería que el individuo representado 
con nomen completo en los sellos sólo pudiera definirse como propietario rural 
(interesado activamente o rentista), cuyo patrimonio podría integrar unas activi‑
dades más o menos diversificadas (la fabricación de instrumenta entre ellas); pero 
también se lo ha presentado, en ocasiones, como negotiator13.

Sin duda, el sellado de ánforas con el nombre de un senador o un eques puede 
indicar perfectamente el desarrollo de intereses globales que relacionan viticultu‑
ra, propiedad de la tierra, actividades artesanales y comercialización; de modo más 

12 De la extensa bibliografía sobre onomástica pueden citarse: Gianfrotta, 1982; Pena, Barreda, 1997; 
Christol, Plana, 1997 y 1998; Tremoleda, 2000 y 2005; Olesti, 2006 y 2009; Olesti, Carreras, 2007, 2008 a‑b; 
observaciones en Revilla, 2004 y 2007.

13 P. Usulenus Veiento, definido como propietario (Tremoleda, 2000), o como negotiator (Christol, Plana, 
1997 y 1998).
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concreto, puede suponerse con un cierto grado de certeza, que un propietario rural, 
en relación con unos intereses económicos y una ideología bien definidos, pudo 
organizar una parte de su patrimonio integrando un conjunto de actividades com‑
plementarias orientadas a la producción y exportación de vino (propio o adquirido 
a sus vecinos). Así lo muestran las fuentes literarias (básicamente, agronómicas) 
y jurídicas (Manacorda, 1989). El sellado con tria nomina podría aparecer, en este 
contexto, como expresión pública de esta situación, identificando no tanto unos 
intereses económicos en forma de actividad productiva, como la articulación de un 
patrimonio y exhibiéndolo en consecuencia (Revilla, 1995, 152‑153). 

Pero las situaciones posibles y, en especial, el grado y la forma de participación 
precisas no pueden ser deducidas directamente de la epigrafía anfórica. También 
se ha defendido que los cognomina deberían indicar necesariamente una condi‑
ción servil o de liberto y corresponderían a individuos de posición socioeconómica 
modesta, bien por el casi anonimato que implica una epigrafía abreviada, bien por 
la posible atribución étnica (nombres orientales, vid. Corsi‑Sciallano, Liou, 1985, 165; 
Miró, 1988, 237 ss). Igualmente, hay acuerdo en situar a estos individuos exclusiva‑
mente dentro del proceso artesanal. Sin negar esta reconstrucción general, parece 
más adecuado intentar precisar, en la medida de lo posible, las situaciones particu‑
lares y, sobre todo, las posibles diferencias según los territorios y los periodos. Las 
jerarquías complejas que muestran las asociaciones y las posibles relaciones entre 
alfares, o las diferencias formales en la representación onomástica, así lo sugieren. 
En todo caso, las generalizaciones pueden dificultar el estudio del significado de 
los sellos y su uso en el contexto de un proceso económico, la producción y comer‑
cialización del vino, que integra actividades diversas y que puede ser organizado a 
través de distintas formas.

El significado de las asociaciones también plantea problemas (Revilla, 2007). Las 
situaciones, como se ha indicado, son de dos tipos: asociación de cognomina (dos o 
más) y asociación entre un nombre y un cognomen. Estas situaciones muestran dife‑
rencias formales importantes. En ambos casos se aprecian jerarquías simples, que se 
concretan en la posición de los sellos en el ánfora; pero esta jerarquía es más evidente 
en el caso de la asociación nombre‑cognomen, ya que hay una indicación de status 
jurídico clara de uno de los protagonistas. Tales asociaciones podrían corresponder, 
en ciertos casos, a las situaciones de división y gestión autónoma de parte de un 
patrimonio que se establecían a través de formas diversas y que se conocen a través 
de la literatura como la negotiatio per servos o la locatio‑conductio. La regulación de 
las obligaciones contractuales que suponían estas situaciones podría ir acompañada 
de una expresión epigráfica que mencionaría a los protagonistas. Las asociaciones 
limitadas a cognomina se situarían en otro contexto, ya que parecen corresponder 
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a indicaciones de control y responsabilidad en el interior del proceso productivo. En 
este sentido deben entenderse las escasas posibilidades de identificación de indivi‑
duos concretos que ofrecen los sellos. Esta delimitación de posición y responsabilida‑
des implicaría un reparto y especialización en funciones de producción y/o de direc‑
ción de actividades concretas o fases de un proceso más amplio que no tienen sentido 
evidenciar fuera de un taller.

La limitación espacial y temporal de la práctica epigráfica ligada al instrumen‑
tum tarraconense limita gravemente la comprensión del fenómeno. Su desaparición 
final impide abordar la naturaleza de los cambios en la producción que se detec‑
tan en la segunda mitad del siglo i d. C. y que quizá comportaron otras formas de 
organización del trabajo. En los alfares con una actividad más o menos continuada 
durante un periodo de tiempo amplio (siglos i‑iii d. C.), como l’Almadrava o Llafranc, 
la evidencia epigráfica disponible es demasiado escasa para relacionar los cambios 
detectados y proponer una imagen precisa de las formas de gestión, organización del 
trabajo y participación en cada una de las fases. Es muy posible que estos mismos 
cambios hicieran innecesarias, de algún modo, las inscripciones en relación con los 
recipientes y a la producción agrícola; aunque tampoco puede olvidarse que durante 
los siglos ii y iii todavía aparecen textos sobre ánforas y material constructivo.

Algunos investigadores han llamado la atención sobre el hecho de que las for‑
mas de representación epigráfica, y sus contenidos, han experimentado variacio‑
nes dentro del periodo de mediados del siglo i a. C. hasta inicios del ii d. C. (Miró, 
1988, 235). En una primera fase, que corresponde básicamente a sellos sobre Tarra‑
conense 1 y Pascual 1, predominan las representaciones onomásticas en forma de 
praenomen‑nomen, nomen‑cognomen, desarrolladas de forma más o menos com‑
pleja y que pueden ir asociadas a un cognomen. A partir de un momento impre‑
ciso (cambio de era‑segundo cuarto del i d. C.) los sellos cambian de contenido 
y se generalizan, aparentemente, los cognomina abreviados. Estas representacio‑
nes dominan el sellado de las ánforas Dressel 2‑4 en los talleres del litoral central 
catalán. Esta nueva situación no excluye la coexistencia con representaciones de 
tria nomina más o menos complejos. Cabe pensar que este cambio responde a 
una nueva situación organizativa y a una condición social diferente de los pro‑
tagonistas. En cualquier caso, no es casualidad que este fenómeno se produzca 
en el momento en que se desarrolla un importante circuito de exportación del 
vino tarraconense hacia Italia. También en el taller de Oliva, en actividad desde 
mediado el siglo i d. C., predomina este tipo de representaciones (Gisbert, 1998, 
391). A partir de la segunda mitad del siglo i, las representaciones se hacen dema‑
siado escasas como para poder identificar un procedimiento definido. Las posibles 
referencias a figlinae en los sellos de l’Almadrava podrían indicar la necesidad de 
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indicar formas de trabajo a mayor escala y autónomas respecto a la agricultura 
(Gisbert, 1998, 395; Pascual, 1991, núm. 147). 

Las ánforas de la Tarraconense utilizan otros sistemas de escritura: los tituli 
picti y los grafitos. En ambos casos, el escaso número de ejemplos conservados y 
la brevedad de la información que contienen dificultan el estudio. Los tituli picti 
parecen referirse, en la mayoría de casos, al contenido y sus características y deben 
entenderse, por tanto, en relación con su comercialización y consumo14. Hasta el 
momento tan sólo ha podido documentarse uno de los vinos hispanos conocidos a 
través de las fuentes literarias: el lauronense. Plinio el Viejo lo define como un vino 
de calidad y esta calificación parece hacerse extensiva a un derivado, el acetum 
lauronense, conocido a través de un titulus pictus. La zona de producción no puede 
situarse con exactitud. Algunos investigadores han llamado la atención sobre una 
Lauro situada en el País Valenciano; otros se decantan por un punto de la depre‑
sión del Vallés, al NE de Barcino (Miró, 1988, 242ss). Los tituli picti se ordenan en 
dos o tres líneas e incluyen el nombre del vino, una cifra que podría interpretarse 
como una referencia al envejecimiento o calidad y letras de valoración más difícil 
(iniciales de tria nomina o nombres en genitivo, y otras cifras, con una posible indi‑
cación de cantidad). La cronología de las inscripciones de contextos arqueológicos 
precisos (Castro Pretorio, Cartago, pecios) proporcionan dataciones de segundo 
cuarto‑mediados del siglo i d. C. (Corsi‑Sciallano, Liou, 1985, 167).

La importancia de estas inscripciones reside en que muestran una práctica conso‑
lidada relacionada con la definición y la comercialización de un producto específico y 
de calidad (el vino lauronense). Los ejemplos disponibles, aunque escasos, muestran 
una marcada regularidad en la presencia y disposición de elementos diferentes, así 
como en algunos de los valores empleados. Aparentemente, el empleo de tituli picti 
fue muy limitado. El desarrollo de esta práctica epigráfica presupone una serie de 
factores: unos circuitos de distribución estables; unas necesidades ideológicas (aso‑
ciadas a la posición y al prestigio) desarrolladas por unas elites sociales que consu‑
men determinados productos; la difusión de un conocimiento sobre el producto (una 
cultura del vino), que establece su uso en situaciones concretas. Las diversas valora‑
ciones que los vinos hispanos, algunos con una localización geográfica definida, reci‑
ben en la literatura de la Urbs a partir de la segunda mitad del siglo i d. C. muestran 
la existencia de este conocimiento y la forma en que circula y opera en los círculos 
sociales más elevados.

14 Corpus en Miró, 1988, 311‑312 y 324; inventario más reciente en Revilla, 2004, 190‑192.
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Es posible que, a la formación de este discurso, contribuyera el peso político y 
social que adquieren los hispanos en la sociedad de época flavia y que se afirma 
con Trajano. La introducción de vinos provinciales en la capital, como signo de dis‑
tinción y como producto de precio elevado, pudo haber acompañado las primeras 
etapas del ascenso e integración de unas elites conscientes de su riqueza y gus‑
tos en el núcleo de la sociedad romana. El valor y el consumo regular (con lo que 
implica de publicidad de un nuevo vino) en el ambiente de la capital justificarían 
el empleo de un sistema epigráfico relativamente complejo y fijo que insistía en la 
denominación, además de una probable alusión al envejecimiento. Este sistema 
recurre a procedimientos ya conocidos en el comercio de vino itálico desde época 
tardorrepublicana y también aparece en relación con la difusión de otros vinos 
provinciales. En este contexto dinámico, relacionado con transformaciones socia‑
les y culturales más profundas, pudieron introducirse y alcanzar un momento de 
esplendor algunos vinos provinciales (Tchernia, 1986, 295). Con todo, hay que seña‑
lar que, por el momento, no hay coincidencia total entre datos arqueológicos y epi‑
gráficos (los tituli no sobrepasan mediado el siglo i) y literatura.

6	 viticultura,	propiedad	rural	y	artesanado

La coexistencia entre viticultura y artesanado que muestran muchos asenta‑
mientos indica, sin duda, la existencia de relaciones entre estas actividades. Pero 
este hecho, por sí solo, no permite definir las formas que pudo adoptar la organiza‑
ción del artesanado rural y, en concreto, aquellas situaciones en que la producción 
cerámica se integraría en la economía de un fundus; o dicho de otro modo, como y en 
que circunstancias se organizaría esta actividad como un ámbito específico de un 
patrimonio. Como muestran las fuentes agronómicas y jurídicas o la documenta‑
ción privada, estas formas pueden ser muy diversas. La arqueología muestra la pre‑
sencia del artesanado cerámico en el medio rural y su relación con las necesidades 
generadas por la producción y envasado del vino; pero la documentación arqueoló‑
gica y epigráfica no permite identificar las soluciones y procedimientos concretos 
adoptados, en cada momento y lugar, por propietarios, artesanos y comerciantes y 
definir así las complejas relaciones mutuas (jurídicas y económicas) que los vincu‑
laban. No sólo era posible recurrir a estrategias diversas, y modificarlas, de ser nece‑
sario; existe también un problema fundamental de documentación: la evidencia 
material puede responder a situaciones muy diferentes y no refleja directamente 
un hecho jurídico, social o cultural; por no hablar de las decisiones personales. En 
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todo caso, es evidente la relación, funcional, topográfica y temporal, entre instala‑
ciones artesanales y agrícolas, que ocupan y se distribuyen en espacios definidos 
y en relación con la organización cuidadosa de infraestructuras de elaboración y 
almacenamiento de tipo muy diverso (Revilla, 1995, 104‑105). Son estas últimas, en 
especial, las que dan la medida de la presencia de estrategias de producción de un 
excedente para su comercialización.

Es necesario, en consecuencia, valorar adecuadamente las relaciones entre 
poblamiento rural y actividad artesanal, con el fin de evitar sobreentendidos res‑
pecto a qué se entiende por vinculación agricultura‑artesanado y para entender la 
presencia de alfares en fundi, así como para evitar distinciones anacrónicas (imposi‑
bles de definir, en el estado actual de conocimientos) entre actividades económicas.

Otro hecho que muestra la arqueología es la importancia económica del fenó‑
meno; una importancia materializada en el gran número de establecimientos 
rurales que aportan evidencias de elaboración de vino. Este hecho debe abordarse 
en sus justos términos, evitando también aproximaciones modernizadoras. Esta 
perspectiva aparece en trabajos recientes que se dejan llevar por la imagen de una 
economía provincial movida por el comercio del vino y, en consecuencia, de una 
sociedad enriquecida, dinámica y abierta de empresarios y comerciantes (Miró, 
1988, 259 ss.). Sin embargo, la viticultura (y el artesanado) constituye tan sólo una 
parte de un fenómeno más amplio de desarrollo socioeconómico ligado a los pro‑
fundos cambios que se producen en Hispania desde finales de la República. Con 
todo, es muy difícil evaluar la importancia específica de la viticultura en el desa‑
rrollo de la economía del litoral tarraconense y, en especial, para la promoción de 
individuos y familias en un momento clave en la historia de la región como es 
el periodo augusteo y la época julio‑claudia. La epigrafía muestra la presencia de 
senadores (Cn. Cornelius Lentulus Augur) y de familias importantes de otras pro‑
vincias (los Baebii de Verona o los Usulenii de Narbo); pero incluso en estos casos 
no se puede precisar qué papel jugaría la producción y/o el comercio del vino en 
su enriquecimiento y, mucho menos, qué parte supondría de un patrimonio15. Sólo 
algunos hallazgos epigráficos han permitido recientemente identificar situaciones 
que parecen mostrar el ascenso jurídico y social de ciertos individuos. Se trata de 
casos importantes porque afectan a personajes de condición servil que trabajan 
en el ámbito de una economía agrícola‑comercial, conectada al medio urbano y 
a los intereses de grandes propietarios. Pero se trata de ejemplos muy escasos y, a 

15 Algunos casos de grandes propietarios foráneos: Gianfrotta, 1982; Christol, Plana, 1997 y 1998; Tremo‑
leda, 2005.
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pesar de la presencia de numerosos libertos en ciudades como Barcino, todavía no 
se puede precisar el grado de representatividad y la extensión de estos episodios16. 

Las razones para la ausencia de grandes familias locales en la epigrafía sobre 
instrumentum hay que buscarlas en la situación específica de la sociedad provin‑
cial a la que pertenecen; y en este contexto también podría incluirse la escasez 
de referencias al personal subalterno (vilici, actores). Este tipo de menciones en 
la epigrafía del instrumentum es más frecuente en otras zonas de Hispania, pero 
tampoco en gran número (Revilla, 2004, 171). Esta ausencia parece responder a una 
escasa predisposición a hacer público el funcionamiento de un patrimonio fami‑
liar. Dejando de lado el hecho de que no todos los grandes propietarios estarían 
interesados en la organización de actividades artesanales o comerciales (su parti‑
cipación podría asumir formas mucho menos directas), hay que pensar en razones 
sociales y culturales relacionadas con las necesidades de autorrepresentación y la 
mentalidad y, en especial, con el propio origen de la viticultura y las actividades 
complementarias en el litoral tarraconense; un proceso ligado al desarrollo general 
de la economía, la urbanización y la organización de la región a partir de la segun‑
da mitad del siglo i a. C. La consolidación de las comunidades urbanas en esta etapa 
supuso la definición de jerarquías sociales y, paralelamente, procesos de promo‑
ción en los que destacarían individuos emprendedores a través de la actividad eco‑
nómica. En este medio social dinámico, y quizá relativamente abierto (los libertos 
aparecen bien representados en la epigrafía de Barcino, Iluro o Dertosa, pero en 
época más avanzada), las referencias demasiado explícitas al enriquecimiento y, 
en especial, a las actividades que lo permitían podrían no ser adecuadas como for‑
ma de indicar el prestigio y la posición social de ciertas familias.

16 Rodà et alii, 2005; en general: Pons, 1977; cf. Olesti, Carreras, 2008b.



381

La introducción del sistema de la villa en Hispania…

Bibliografía

Aranegui, C. (2007): «La produccion y el comercio de anforas tarraconenses en el 
Pais Valenciano», en La producció i el comerç de les àmfores de la provincia His‑
pania Tarraconensis. Homenatge a Ricard Pascual i Guasch, Actes de les Jorna‑
des d’Estudi, 17 i 18 de novembre de 2005, Barcelona, pp. 227‑240.

Berni, P. (2008): Epigrafía anfórica de la Bética. Nuevas formas de análisis, Barcelona.
Berni, P.; Revilla, V. (2007): «Los sellos de las ánforas de producción tarraconense: 

representación y significado», en La producció i el comerç de les àmfores de la 
provincia Hispania Tarraconensis. Homenatge a Ricard Pascual i Guasch, Actes 
de les Jornades d’Estudi, 17 i 18 de novembre de 2005, Barcelona, pp. 95‑111.

Buxó, R. (2005): «L’agricultura d’època romana: estudis arqueobotànics i evolució 
dels cultius a Catalunya», Cota Zero. Revista d’arqueologia i ciència 20, pp. 108‑120.

Carreras, C. (2009): «Del Mujal a Xanten: noves visions del comerç romà del vi de 
la Tarraconense», en M. Prevosti, A. Martín Oliveras (eds.): El vi tarraconense i 
laietà: ahir i avui. Actes del simpòsium, Tarragona, pp. 167‑178.

Christol, M.; Plana, R. (1997): «Els negotiatores de Narbona i el vi català», Faventia 19, 
2, pp. 75‑95.

— (1998): «De la Catalogne à Narbonne: épigraphie amphorique et épigraphie lapi‑
daire, les affaires de Veiento», en G. Paci (ed.) : Epigrafia romana in area Adriá‑
tica, IX Rencontre franco‑italienne sur l’epigraphie du monde romain (Macerata, 
10‑11 nov. 1995), Pisa‑Roma, pp. 273‑302.

Comas, M. (1997): Baetulo. Les marques d’àmfora, Badalona.
Corsi‑Sciallano, M.; Liou, B. (1985): Les épaves de Tarraconaise à chargement 

d’amphores Dressel 2‑4, Archaeonautica 5, París.
Frías, C. (2010): El poblamiento rural de Dianium, Lucentum, Ilici y la ciudad romana 

de la Vila Joiosa (siglos II a. C.‑VII d. C.). Bases para su estudio, Alicante.
Gianfrotta, P. (1982): «Lentulo Augure e le anfore laietane», Tituli 4, pp. 475‑479.
Giardina, A. (1989): «L’economia nel testo», en G. Cavallo, P. Fedelli, A. Giardina (eds.): 

Lo spazio letterario di Roma antica, I, La produzione del testo, Roma, 1989, pp. 401‑431.
Gisbert, J. A. (1998): «Àmfores i vi al territori de Dianium (Dènia). Dades per a la 

sistematització de la producció amforal al País Valencià», en El vi a l’Antiguitat. 
Economia, producció i comerç al Mediterrani occidental, 2 Col·loqui Internacio‑
nal d’Arqueologia Romana (Badalona, 6‑9 maig 1998), Badalona, pp. 383‑417.

— (2009): «Vi tarraconense al País Valencià. Una mirada des dels forns d’àmfores. 
Arqueologia de les vil·les i dels derelictes de la costa de Dianium», en M. Prevosti; 
A. Martin (eds.): El vi tarraconense i laietà: ahir i avui. Actes del simpòsium 
(Tarragona, 2009), Tarragona, pp. 125‑150.



382

Víctor Revilla Calvo

López Mullor, A.; Martín Menéndez, A. (2007): «Tipologia i datación de les àmfo‑
res tarraconenses produïdes a Catalunya», en La producció i el comerç de les 
àmfores de la provincia Hispania Tarraconensis. Homenatge a Ricard Pascual i 
Guasch, Actes de les Jornades d’Estudi, 17 i 18 de novembre de 2005, Barcelona, 
pp. 33‑94.

Manacorda, D. (1989): «Le anfore dell’Italia repubblicana: aspetti economici e 
social», em Amphores romaines et histoire économique, dix ans de recherches 
(Siena, 1986), Roma, pp. 443‑467.

Martín Oliveras, A. (2011‑2012): «Arqueología del vino en época romana: el pro‑
yecto cella vinaria y el complejo vitivinícola de Vallmora (Teià‑Maresme‑Barce‑
lona). Nuevas aportaciones a la investigación», en J. M. Noguera; J. A. Antolinos 
(eds.): De vino et oleo Hispaniae, AnMurcia 27‑28, pp. 113‑139.

Miró, J. (1988): La producción de ánforas romanas en Catalunya. Un estudio sobre 
el comercio del vino de la Tarraconense (siglos i a. C.‑i d. C.), BAR Int. Series 
488, Oxford.

Molina, J. (1997): La dinámica comercial romana entre Italia e Hispania Citerior 
(siglos II a. C.‑II d. C.), Alicante.

Noguera, J. M. (dir.) (2010): El poblamiento rural romano en el sureste de Hispania. 
15 años después, Murcia.

Noguera, J. M.; Antolinos, J. A. (eds.) (2011‑2012): De vino et oleo Hispaniae. Areas 
de produccion y procesos tecnológicos del vino y el aceite en la Hispania romana. 
Coloquio Internacional. Murcia, 5‑7 de mayo de 2010, AnMurcia 27‑28.

Olesti, O. (2006): «Propiedad de la tierra y élites locales. El ejemplo del ager Barci‑
nonensis», en A. Gonzalès et alii (eds.): Histoire, Espaces et Marges de l’Antiquité: 
Hommages à Monique Clavel‑Lévêque, vol. 4, Besançon, pp. 175‑200.

— (2009): «Propietat i riquesa a l’ager Barcinonensis», en C. Carreras, J. Guitart 
(eds.): Barcino I. Marques i terrisseries d’àmfores al Pla de Barcelona, Barcelona, 
pp. 141‑158.

Olesti, O.; Carreras, C. (2008): «New methods for the study of the social landscape 
from Laietania wine production region (NE Spain)», en P. P. A. Funari, R. S. Garra‑
foni, B. Letalien (eds.): New perspectives in the Ancient World: Modern percep‑
tions, ancient representations, BAR Int. Series 1782, Oxford, pp. 131‑144.

Palet, J. M.a; Orengo, H. (2011): «The Roman Centuriated Landscape: Conception, 
Genesis and Development as Inferred from the Ager Tarraconensis Case», Ame‑
rican Journal of Archaeology 115, 3, pp. 383‑402.

Palet, J. M.a; Fiz, I.; Orengo, H. (2009): «Centuriació i estructuració de l’ager de la 
colònia Barcino; anàlisi arqueomorfològica i modelació del paisatge», Qua‑
derns d’Història i Arqueologia de Barcelona 5, pp. 103‑126.



383

La introducción del sistema de la villa en Hispania…

Pascual, R. (1977): «Las ánforas de la Layetania», en Méthodes classiques et métho‑
des formelles dans l’etude des amphores (Roma, 1974), Roma, pp. 47‑96.

— (1991): Índex d’estampilles sobre àmfores catalanes, Barcelona. 
Pena, M. J.; Barreda, A. (1997): «Productores de vino del nordeste de la Tarraco‑

nense. Estudio de algunos nomina sobre ánforas Laietana 1 (=Tarraconense 1)», 
Faventia 19, 2, pp. 51‑73

Peña, Y. (2010): Torcularia. La producción de vino y aceite en Hispania, Tarragona.
Pons, J. (1977): «Algunas consideraciones teóricas sobre el sevirato como indicador 

de dinamismo socio‑económico», Memorias de Historia Antigua I, pp. 215‑219.
Prevosti, M. (2005): «L’arqueologia del vi», en E. Giralt (dir.): Història agrària dels 

Països Catalans, vol. I, L’antiguitat, Barcelona, pp. 391‑401.
— (2009): «L’arqueologia del vi a l’àrea costanera de la Tarraconense. Una reflexió», 

en M. Prevosti, A. Martín Olivares (eds.): El vi tarraconense i laietà: ahir i avui. 
Actes del simpòsium, Tarragona, pp. 249‑259.

Revilla, V. (1995): Producción cerámica, viticultura y propiedad rural en Hispania 
Tarraconensis (siglos i a. C.‑iii d. C.), Barcelona, 

— (2004): «Ánforas y epigrafía anfórica en Hispania Tarraconensis», en J. Remesal 
(ed.): Epigrafía anfórica, Barcelona, pp. 159‑196.

— (2007): «Onomástica en epigrafía anfórica de la Hispania Tarraconense: algu‑
nas consideraciones sobre significado y métodos de análisis», en XII Congres‑
sus Internationalis Epigraphiae Graecae et Latinae (Barcelona, 8‑12 septiembre 
2002), Barcelona, pp. 1183‑1192.

— (2008): «Agrarian Systems in Roman Spain: archaeological approaches», en 
P. P. Funari, R. S. Garraffoni, B. Letalien (eds.): New Perspectives on the Ancient 
World: Modern perceptions, ancient representations, BAR Int. Series 1782, Oxford, 
pp. 117‑129.

— (2010): «Hábitat rural y territorio en el litoral oriental de Hispania Citerior: pers‑
pectivas de análisis», em J. M. Noguera (dir.): El poblamiento rural romano en el 
sureste de Hispania. 15 años después, Murcia, pp. 20‑75.

— (2011‑2012): «Viticultura, territorio y hábitat en el litoral nororiental de Hispania 
Citerior durante el Alto Imperio», J. M. Noguera, J. A. Antolinos (eds.): De vino et 
oleo Hispaniae, AnMurcia 27‑28, pp. 79‑95.

Revilla, V.; González, J. R.; Prevosti, M. (eds.) (2008‑2011): Actes Simposi Les vil·les 
romanes a la Tarraconense. Implantació, evolució i transformació. Estat actual 
de la investigació del món rural en època romana (Lleida, 28‑30 novembre 2007), 
Barcelona.

Rodà, I. et alii (2005): «Personatges de Barcino i el vi laietà. Localització d’un fun‑
dus dels Pedanii Clementes a Teià (El Maresme) a partir de la troballa d’un 



384

Víctor Revilla Calvo

signaculum de plom amb inscripció (segle II dC)», Quaderns d’Arqueología i His‑
tòria de la ciutat de Barcelona, època II, 1, pp. 47‑57.

Schiavone, A. (1989): «La struttura nascosta. Una grammatica dell’economia roma‑
na», Storia di Roma, IV, Caratteri e morfologie, Turín, pp. 7‑69.

Tchernia, A. (1986): Le vin de l’Italie romaine, Roma.
Tremoleda, J. (2000): Industria y artesanado cerámico en época romana en el nor‑

deste de Catalunya (Época augustea y altoimperial), BAR Int. Series 835, Oxford.
— (2005): «Un nou inversor itàlic en la viticultura de la Tarraconensis: Publi Baebi 

Tuticà», Pyrenae 36, 2, pp. 115‑140.
— (2007): «Les instal·lacions productives d’àmfores tarraconenses», en La producció 

i el comerç de les àmfores de la provincia Hispania Tarraconensis. Homenatge a 
Ricard Pascual i Guasch, Actes de les Jornades d’Estudi, 17 i 18 de novembre de 
2005, Barcelona, pp. 113‑150.


